Fe de Erratas

En el Pliego de Condiciones Técnicas para la contratación del desarrollo de una aplicación destinada a la Gestión en Movilidad de la Policía Local de los Ayuntamientos de la Provincia de Málaga. Expediente Nº L-041-08-011, se han modificado ciertos epígrafes, anulando por ello la versión original.

Los epígrafes modificados quedan de la siguiente manera:

6.2. Plataforma tecnológica (página 11) 

La solución desarrollada en este proyecto deberá cumplir las siguientes características:

· Plataforma de programación. La aplicación se desarrollará bajo el paradigma de la POO utilizando J2ME. 
Las empresas licitadoras detallarán en su oferta la arquitectura hardware mínima incluyendo una valoración del hardware necesario para un buen funcionamiento de las aplicaciones, haciendo especial hincapié en el soporte y plena disponibilidad del sistema, la posibilidad de escalabilidad, facilidad de mantenimiento y proyección de futuro de la plataforma que el adjudicatario proponga. Se contemplará el sistema y volumen de almacenamiento recomendado.

Asimismo si se considera que existe otra solución tecnológica mejor a la mínima, se hará constar en la propuesta para su posterior valoración, siempre en relación con soluciones que garanticen la inalterabilidad de la información almacenada en tales sistemas.

6.4. Interfaz de usuario (página 13) 

Diseño

El diseño de la imagen de las aplicaciones deberá adaptarse a las normas de Imagen Corporativa de la Diputación Provincial.

Para garantizar un estilo uniforme en todo el sitio generado con el gestor de contenidos, se facilitará una guía de estilo que homologará todos los aspectos de diseño necesarios. La guía de estilo contendrá normas de presentación de contenidos, estilos, fuentes, iconos, colores, etc. 

Usabilidad

Se deberá mantener en la aplicación unos criterios de usabilidad que permitan:

· Facilitar el aprendizaje de la aplicación sin requerir conocimientos técnicos en su uso. El sistema deberá ser fácil de usar, asegurando unos bajos costes de aprendizaje y de asistencia o ayuda al usuario.

· Flexibilizar las posibilidades con las que el usuario y el sistema pueden intercambiar información, permitiendo la multiplicidad de vías para realizar la tarea, similitud con tareas anteriores y la optimización entre el usuario y el sistema.

· Asegurar la velocidad de uso de la aplicación permitiendo el acceso a la información en el menor número posible de toques de pantalla.

· El interfaz de usuario deberá ser amigable de forma que se incremente la satisfacción y la productividad de los usuarios.

· Optimizar los costes de diseño, rediseño y mantenimiento.

